
RESOLUCION No. 94-2-1-1() 002924 ES —-> 

MANUEL MOLINA JALIL ». ! 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE.LA o o 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GuayaquiL ““- 14 

CONSIDERANDO 
iAicrio 9 etaenemr 4 vd LA 

QUE el 27 de junio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Décimo Octavo del 

Cantón GuaPfaguEt, 48 BéccitáRe PIB ieaade :auiven tido 46? capival ey! *Petórnb0-del 

estatuto de la Compañía 'BADUY COMPAÑIA ANONIMA ( B. €C.A. ); 
9% 0% vu De BUS Foetatev eligoryia) =s0i1obiecsf feh 0,0 oremta 

: QUE el señor Jose Baduy Elmir, en su calidad de Gerente de la compañía, con 

el patrocitico4er- abi" EqOn Mirren ma timer dl Hao presénaios Loja Rd Edita 
escrituras la misma que reúne los requisitos de ley; 

En ejercicio -de las- atribuciones delegadas por el señor Superintendente de * 

Compañías medilante- ResoYúcioñes NOS. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

ADM-92-508 de diciembre YY de “1992% 
E 

RE S Ú E LYE:S 
e sia po ofscobero cl albo sion Ámay sn eqon a oa 09 1 109 5. ¿CORTA 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de BADUY COMPAÑIA 

ANONIMA É5B. UC: E Y por "RE DMÍLCOMES DE SUCRE dividido len. TRES 510 tarctenes 
de UN MIL SUCRES cada Mna;z y, p) la reforma del. estatuto constante en la feferida 
escriturgis permi togiioral al 36 nermvisa La e Es 2 sb oewxdecagh oia Lon Eu2. df 

ARFHAA.O0:23RQUNDOO" ¿DISPONE RO un ed y tatár ka aDéciaol ¿Detaró «dedo vddgebón 

Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, “tome 

nota del contenido. de lu A antate ajazón fte astas cano ta ción» 

ARTICULO TE -RCERO. - > PISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública Fanta”, con la presente 

Resalución, archiva UNE. capi, de. dicha. escritura Y ¡devvalve: Las- restantes con la 

razón de la inscripaión que. se, .ordenas y, b) Ag las. demás” “prescripciones 

contenidas en la Ley devkagisbno. 3. e 2 / ps . o ' 

po de der 
ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Hotaria sáptimo” del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 19rade diciembre de 1968 
por la cual se constituyó la compañía en refe rencia; que ha progedido a aumentar 

el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura” Pública” que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anótación.. 

2RTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique, por ina vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en. el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva «el expediente. 

la Superintendencia de Compañías, en 

)         

  

      

COMUNTQUESE.- DADA y Firmada ep 
Guayaquil a . : Po ¿o 

INTENDENRIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

epH/CMdel 
Exp. Ho. 4842-69



Queda inscrita la presen e Resolución       

  

    
   

a: foja 35.850, n número “12.92k del Registro Mercantil y, | Lo 
APA 43 

número 26.167 del RepertoriosÉ Guayaquil; veinte i nue y de Agofto de 

mil: novecientos noventa i cuatro» El Registrador Mer Ántil lente. 

A ¿e ra 

1690; CARLOS PONSE, LVARADO 
Registrador M ercanél Juplanse. 

del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Ses. con fecha de hoy, se tomb nota de lo ordenado en esta = 
e PA E 

Resolución. A. fojas 1.174 del Registro Mercamtil de 1.3695 1 18.997 y. ¿e 

18.969 del mismo Registro de 1.991) / al margen de 1aÉ inso ipciones res 

pectivaso- Guayaquil, veinte i mueyo de: Agosto de: 

verita á cuatros xl Registrador Mercantil Suplent e 

  

O 

1B08.ZABLOS POMEE ALVARADO 
hegiúraitor 'Jerraríll Snplaiacd 

del Canión Gueyaquil >: 

ÓN 

 


